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u ~yum ~a/o/«et 
PRES10ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 0~59 Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Al Presidente del Senado, 
Su Despacho, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

. 7 

Me permito someter a la consideración 

del Congreso Nacional, por intermedio de ese honorable 

Cuerpo de su digna presidencia, haciendo uso de las 

facultades que me confiere el articulo 37, inciso 14 -

de la Constitución de la República, el anexo Convenio 

de Intercambio Cultural suscrito entre la República de 

Colombia y la República Dominicana, el 20 de diciembre 

de 1969. 

Por yirtud de ese Convenio, los dos 

países signatarios se comprometen a estimular la reali 

zación de visitas y cursos de profesores y estudiantes, 

el canje de publicaciones y las facilidades para la di~ 

tribución de las mismas dentro de la actividad editorial 

que desarrollen ambos países, a la creación de órganos 

para fomentar el intercambio intelectual, el intercambio 

de estudiantes o profesionales becados, y al reconoci -

miento recíproco de los titules de enseñanza secundaria 

... I 
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PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

y superior, lo que constituye un estímulo y contribuye 

a un mayor acercamiento entre ambos países. 

Es por ello que al someter el presente 

Mensaje y el Convenio que lo acompaña al Congreso Nacio 

nal, espero que los señores legisladores sabrán ponderar 

la significaci6n de su ratificaci6n por la República al 

citado Convenio. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín .Balag~ 
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san to Dotrtin o de UZI,,án, D. • , 
lro . de ' 5a tiembre 197. 

Dr . Atilio A. Guzmán Fernández , 
Presidente de la Cá.rnar de Diputados, 
SUD . . -

Sehor residente: 

Aprobado por el en·do en sesión de esta 
misma fecha, plácerre remitirle ara los fines 0onstitucio 
nales el royecto de Hesoluci6n del Convenio cta Intercarn= 
bio Cultur' l celebrado entre las Repúblicas Dominicana y 
Colombia, en fecha 20 d diciembre de 1969 . 

ad . 

, te proyecto procede del Po er Ejecutivo. 

,. uy atenta ente 1 salud • 

Adr1ano A. Uri e .:;,ilv . 
residente del senado . 



00058 
Núm. 

seor 
Dr . Joa uín Bala uer, 

Santo Domino de Gu~mán , D •. , 
lro . de ~eptiembre 1970. 

Honorable re idente de la eJúblic·, 
51.J D O O. -

Honor ble Se1or residente: 

Aviso a U$ted r clbo e su ,ens je o . 
30259, e f ,cha 14 e a osto 197, y 1 ·royecto 
de eboluci6n 1 1onv nio e Int rea 1bio Cultural -
cel rado entre las e úb ica o 1n·cana y olo 1bfa, 
en fecha 2' e dicie 1bre de 1969 . 

láceme 1nfcrmarle que el ~enado en su 
sesi6n de ta misma f cha a robó dicho Convenio y -
lo re~itió a la e .arad Diputa os , para lo fines 
constitucionales . 

Con entimiento de la 1ás istlnguida 
cons1deraoi6n, S8luda a ust d muy atenta.ente. 

ad. 

Adriano A. Uribe Silva, 
nresi ente del Senado . 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA· DOMINICANA 

Núm:33644 

Señor 
Presioen"te oel ~enad o, 
en: JJL) . 

Seflor Presicten~e : 

Saino Do1n.i ng o a.e Guzuán , 

1 2 SEPTIEMBRE 1970 

Pláce1J1e inior-.l.[.rle , que la Resolución 
,.n.ea.iante la cual se apr~eoa el Cor1venio Q8 IncercaJJJ.bio 
Cultural en,:;r-e la H.e_JÚblica :Jor.ilinicuna y la Re.:.Jllblica Qe 
Colombia , ha sido Jromulgada en :tec ha 9 de se)t iew.bre e n 
curso , y re is-erada c on e l No . ld . 

JER 
, ma/ecc . 

I.iuy atem:;a...uente , 

) 
Dr . J . licaro o Ric ourt ., 

Secretario itd.ill.inis"trutivo de la Presidencia . 

1 \DO 
)( ( 
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EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

IlTFORJlrE DE L.A COMISION PERMANENTE DE RELACIONES 

EXTERIORES. 

Señores Senadores: 

La Comisi6n que suscribe tiene a bien rendir informe 

favorable sobre el Convenio de Intercambio Cultural suscrito en­

tre la .. epública de Colombia y la ...:epública Dominj_cana el 20 de 

diciembre de 1969, remitido al Senado por el Poder bjecutivo a_ 

nexo a su me:rrsaje Wo. 30259 fechado 14 de agosto de 1970 . 

De acuerdo con este Convenio los dos paises signata­

rios se comprometen a estimular la realización de visitas y cur­

sos de profesores y estudiantes,el canje de pubiicaciones y las 

facilidades para la distribución de las mismas dentro de la ac­

tividad editorial que desarrollen ambos paises , a la creación 

de órganos Pªra ~omen~ar el intercambio intelectual, el inter­

ca~tio de estuniantes o profesionales becados, y al reconocimien­

to recíproco de los títulos de ensefi,anza secunc.laria y superior, 

los que constituye a un mayor acercamiento entre ambos paiseso 

Rogámo:::üe . a nEstros compañeros senadores dictar la 

Resolución Aprobatoria de este impo rtante Contrato incluyéndolo 

en la Orden del ~!a de la prssente s . , 

PO?.. LA COMISim~: 

~ ~ 
Patricio G. Ba~ía Lara, 

esidenteº 

lro. de septiembre, 1970º 



EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME :Ira 'L: . C-0 SION PERMANENTE Di RELACIONES 

EXTERIORES. 

Seflore Senadores: 

La Oomiei6n que suscribe tiene a bi~n rendir informe 

favorable ~obre el Convenio de Int~rcambio Cultural suscrito en­

tre la epú-lica de Colombia y la rte áblica Dominicana e1 20 de 

diciembre de 196~~ remitido al enado por el Poder 'jecutlvo a-

neso a su ensaje o. ;0259 fechado 14 de osto d 1970. 

De cu rdo · -::on e te Convenio los dor, paises a:tgnata­

rioe se comp~om ten a esti ular la realizaci6n de visitas y eur-

os i!e profesores y e udiante&,el canje de p11blicacion s y as 

f cilidades para la distriuución de 1 s mismas dentro de la ac­

t1v· d edit rial ue es, rollen mbos paisea• al& creaci6n 

,,e ó:c ano pa,:a fot ent·ar el intercambio intelectual, el inter-

E > ' 

cambio d tudlant so profesio es becados, y al reconocimien-

t.o reciproco de los tftulcs de ense,t'ianza ecun aria y upcrior. 

l?s qu e stituye a u..~ mR or cer0· ~o to entre ~mbos paise■ • 

ogámo~le . a nuetros com ñeroa a ñ dores dictar la 

~solución rob~toria de este import ante Contr~ o ncluyé· dolo 

en la Orden n 1 u!a de la pr ente RAsi6n. 

POR LA CO IT O : 

Patricio G. Bau!a Lara, 
Presidente. 

_JJM~ afE --,d r, 
Secretario. 

lro. de septiembre, 1970. 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Dorninc;o de '-ruz .. án 
2 d.e se_,ti-..;more 1970 . 

Dr • ., .. dr iano .d . Uribe bilva 
Presidente del uenado 
Su espacho 

Señor Presidente : 

viso a usted recibo de su oficio No . 59 , de 
fecha lro . de los corrientes , junto al cual des-
. ués de haber sido aprobada por el 0enado remitió 
usted a esta C' mara de Diputados , la Resolución 
a~robatoria del Convenio de Intercambio Cultural 
celebrado entre las nepúblicas Dominicana y Colom­
bia , en fecha 20 de aiciembre de 1969 . 

~sta Resolución fue a 
misma fecha y remitida 
fines constitucionales 

nt 

en sesión de 
ecutivo para 

e 

esta 
los 



banto .0ominc;o de G1.lz1 .án 
8 de septi ,mb~e 1970. 

Dr. Ad.riano A. Uribe oilva 
Presidente del Genado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Lviso a usted recibo de su oficio No' .59, de 
f cha lro. ae los corrientes, junto al cual des­
- ués de haber nido aprobado por el· enado remit16 
usted a esta c:mara de Diputados , la ~esoluci6n 
a~r.ob3toria del Convenio de Intercambio Cultural 
celebrado entre las .t?.epúblico.s Dominicana y Colom­
bia.. en fecha 20 de diciembre de 1969. 

Esta Resolución fue aprobada en sesión de est& 
misma fecha y remitida al Poder Ljecutivo para los 
fines constitucionales de lugar. 

nt 

-tentamente le saluda, 

lltilio .s. ~ Guzmán ]'ern dez 
Presidente 
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